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Aunque se dispone de legislación. especijka para eva.1uar los riesgos por eqmición 
I a vibracio~zes, es frecuente que esta eualtlación suponga una tarea compleja para 

el témico de prevmción. En este articulo se explica, a través de preguntas y 

ejemplos coricrefos, curindol y cómo se debe evaiuar ese riesgo, así como las medidas 
preventivas que deben adoptarse. d 

Cuando se desea cpnocer la exten- 
sión del potencial r i e g o  por exposi- 
ctiin a vibraciones en Espana. es pre- 
ciso acudir a los datos recogidos en ta 
Encuesta Nacionat de Condicrones de 
Trabajo. Según la VI  Encuesta, el 14% 

de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan d e r i v a ~ e  de 
la exposki6n a vibraciones mecani- 
cas. Ademas. se ha publicado recien- 
temente la Guía Técnica elaborada por 
et INSHT que facilita la aplicación del 
citado Real Decreto y dispone de varios 
ap4ndices en los que se abordan temas 

de vibraciones: la vibración transmitida 
a l  sistema mano-brazo IVMB], que oca- 
siona problemas vasculares, de huesos o 
de articulaciones [sindrorne de vibración 
mano-brazo) y {a vibración transmitida a l  
cuerpo entero [VCEI, que puede producir 
trastornos rnusculoesquelétictls y otras 
alteraciones. 

de los trabájadores indica que en s u  tan relevantes como los efectos sobre 
puesto de trabajo est in expuestos a la salud o la evaluación de l  riesgo. 
vibractones. Por sector de actividad. el ES@mpl0 1 
mas afectado es e( de l a  Constrrircion Uno de tos principalec objetivos de 
(36.6%), seguido del sector Industria la Estrategia Española de Seguridad y 
(2L,4%) y del Agrario (1 9,8%! Salud en el Trabajo 2007-20 12 es lograr 

A la hora de abordar cualquier eualua- la normativa. con especial atención a 
ci8na lo primero es considerar si se dispo- (as pequeñas y medianas empresds. 
ne de un procedimiento para evaluar estos Par ello. en este articulo se tratara 
riesgos. As(. de acuerdo con e l  art. 5 del 
Reglamento de 105 Servicios de Preven- 
ción, en e( caso de que exista normativa 
especifica de aplicación el procedimiento 
de evaluación de riesgos  debe^ ajustarte 
a lo establecido en la misma. 

Esto es to que sucede con vibra- 
ciones: se dispone del Real Decreto 
131 1/2DC)5, de 4 de noviembre, sobre 
ia protección de la salud y la seguridad 

de contestar de manera senciIia a las 
preguntas más frecuentes que puede 
plantearse un técnica de prevención 
que se enfrente a esta evaluación. 

¿Qué tipos de vibraciones 
existen? , 

i 

Según l a  parte del cuerpo que se vea 
afectada, nos encontrarnos con dos tipos 

En todos los puestos de trabajo en 
que Ios trabajadores estén o puedan es- 
tar expuestos a los rksgoc de vibracio- 
nes como consecuencia de s u  trabajo. 

As;, cuando se conducen vehicukís 
par superficies en mal estada, si se 
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pmducen chques o sacudidas o se 
conducen vehículos no diseñados para 
ser usados en carretera, puede existir 
riesgo por VCE. 

En el raso de las VMB. podremos 
sospechar que existe riesgo cuando se 
utilizan herramientas manuales penu- 
toras o rotativas. 

Lógicamente, la comunicaci6n por 
parte de los trabajadores de daños en 
su salud que puedan tener retacibn con 
las vibraciones (dotwes de espalda, 
hormigueo o entumecimiento de ma- 
nos) es motw suficiente para realizar 
ia mLuaM6n de riesgos. 

Sin embargo, no será necesario 
cuantilicar el riesgo en aquellos casos 
en que, a criterio de una persona que 
tenga la cualifir~ción apropiada, se 
decida que o bien no existe exposición 
a vibrationes, o que,el nivel de expo- 
sición M a ser c&mente inferior a l  
valor que da lugar a una acción. 

Salvo en estas casos, se debed rea- 
lizar una evaluación que consistirá en la 
cuantificacidn del  riesgo. como se m- 
trad en el simiente apartado. - 

- 
I I Tabla 1 I Vaims ICmite de expasissón y valores 

qw &m tugart a una aceih 1 
Ejemplo 2 

I kquellas actkdades en 4s que &S- 

I 
.e claramente riesgo por exposición a 
vibraciones se encuentran en el SE- 
tor de la Construccbn. el Metal o e l  
Transporte. Sin embargo. en activida- 
des del sector Comercio es muy poco 
frecuente encontrarnos con personal 
expuesto y. si ta está, e6 por debajo del 
vabr de accibn. 

nnrmalitada para un periodo de 8 ho- 1 ras. tarnbikn expresada corno AB]. 

1 Una vez determinado el :a- 

l icir de AIBJ, Bste se compara con 
los vaIores establecidos en e l  R D  
131 112005, según se trate de VMB 
o VCE (Tabla 11. 

1 Tras efectuar esta comparación sólo 
existen tres situaciones posibles: 

&Cómo se cuantka el f i ~ # t 3 ?  8 

a] Por debajo del valor de accidn 
Mediante el cALcub de la acelera- (riesgo aceptable. salvo especialmente 

ciirn continua equivalente ponderada senci bles). 

bl f ntre el valor de accion y el va- 
lar Umite len cuyo caco el empresario 
establecerá un programa de medidas 
técnicas y organizativas destinado a re- 
ducir las vibraciones]. 

C) Por encima del valor límite Icuan- 
do el empresario debe aplicar acciones 
correctoras para reducir la exposición 
a niveles inferiores a este valor). 

El valor de A181 se obtiene difeda- 
mente si disporlemoc de dos parhe-  
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teniendo especial precaución en contar 
Ejemplo 3 únicamente el tiempo que e l  trabajador 

está expuesto a vibracr0n. Esto Ultimo. 

I Un jardinero utiliza tres herramientas durante su  jornada laboral. En la tabta que puede evidente* entraRa 

se muestran los valores medidos de aceleración y el tiempo de exposición de uno de [os mayores problemas a los 
cada uaa de ellas. que se enfrenta e( técnico de preven- 

l ción. 
a*(mls21 T fhl 

Desbrozadora 7,3 2 Qemplo 4 
Co:ortaseto 13.0 2.5 

En el Ejemplo 3. no se contaran 
Motosierra 4.3 1 como tiempo de exposición los pe- 

riodos en que e l  jardinero sujeta las 
Como son varias las fuentes de exposici8n se calculan herramientas sin estar funcionan- 

los valores parciales de 481, a t ravh de la expresi6n bá ca: 4 3 )  = a,, - J K  do o cuando deja las mismas en 
e l  suelo. En general es importante 
obtener información lo más precisa 

c posible para evitar incluir períodos 1 &(8)=73 -=3 .65m/ t2  
Para VMB durante los que los trabajadores 

1 i l  no están expuestos a vibraciones, 
,(8)=13.0 - =7.26mls? A@)= J.&(8)'+&.,(8)'+&@Y =S .26m/s3  K :omo los tiempos de espera o de 

:arga de combustible. 

Amm(8)=4.3&=1.52n~/s1 

En este caco la exposición supera e l  vator límite 
15 rn/s31. El empresario debe tomar de inrnedia- ¿Cómo se determina la 
to medidas para reducir la exposición a niveles a~lemción podwada en 
inferiores a dicho valor. frecuencia? 

tros; la aceleracidn ponderada en fre- 
cuencia y el tiempo de exposicion..k.te 
es el caso mas sencillo, cuando exista 
únicamente una fuente de vibraciones 

Sin ernbarqo, lo más habitual es que 
sean varias las fuentes a las que esta 
expuesto el trabajador En este caso. 
se determinan las valores parciales 
de A(&) que corresponden a cada ex- 
posición. E! procedimiento de cálculo 
de estos valores parciales es diferente 
para VMB y VCE. 

Es importante recalcar la precisión 
ton la que tienen que ser obtenidos La 
aceleración y et tiempo de exposición. 
ya que de ello depende que La evalua- 
ción proporcione confianza sobre su re- 

sultado. Sin embargo. no es una tarea 
senci l la,  ya que a la hora de determi- 
nar estos parámetros se nos plantean 
varias dificultades, que se exp(icar5rt 
mas adelante. 

&Qu& debemos tener presente 
cuando m estima el tiempo de 
elqiosiefón? 

Se trata de obtener. con la mayor 
precisión posible, e l  tiempo total en e l  

que e l  trabajador este expuesio a vibra- 
ciones en su jornada laboral. Esto se 
conseguirá a través de La observación 
de los métodos de trabajo concretos 
l haciendo uso de 1or*registms en video, 
cronometros o muestreos de actividad) 

Una vez estimado e l  tiempo de ex- 
posicibn, 5610 nos recta determinar e l  
' valor de la aceleración para así proce- 

der a l  cálculo de A(8).r 

Sin duda. una de las principa- 
les novedades con1enia:s en  e l  RD 
7311/2005 es la posibilxiad de obte- 
ner este valor a través de dos proce- 
dimientos diferentes: por estimación o 
por medición 

Cada Un0 de estos dos procedi- 
mientos presenta ventajas e inconve- 
nientes. por ello debe analizarse bien 
el  puesto de trabajo antes de decan- 
tarse por uno de ellos. 

La estirnaci6n no es otra cosa que 
utilizar como valor de aceteracih e l  pro- 
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porcionado por e l  fabricante y. si &te no 
est i  disponible. recurrir a alguna de las 
bases de datos existentes que clasifican 
Las máquinas por tipo, marca y modelo. 

EL hecho de que el RD 131 112005 no 
obligue a l  empresario a hacer medicio- 
nes indiscutiblemente constituye una 
ventaja. Sin embargo. en La practica no ' siempre puede utilizarse este procedi- 
mien20 para determinar la aceteracrón, 
ya que exige e( cumplimiento de una 
seria de requisitos que es dificil que 
tengan lugar simultáneamente. A d .  
además de disponer de (os valores de 
emisión del equipo, Las condiciones de 
funcionamiento reales han de ser si- 
milares a aquellas para las que se han 
obtenido los niveles de emisión. Tam- 
bien el equipo debe estar en buenas 
condictones (lo que implica la  reatiza- 
ci6n de un mantenimiento adecuado] y 
las herramientas insertadas deben ser 
similares a las empleagas en la deter- 
minación de estos valores de emisión. 

Por todo ello. la  estimacion con-- 
tituye un metodo muy recomendable 
corno primera aproximación, pero en 
muchos casos será imprescindible 
realizar una mediciin. Esto ocurre a 
menudo, ya que Los vaiores propor- 
cionados por e l  fabricante están, en (a 
gran mayon'a de Los casos, por debajo 
de los valores medidos. 

Para La medición de La aceleracibn 
[como en cualquier otro procedimien- 
-o de medida] es preciso diseñar una 
2strategia de medicíbn. 

Como es lbgico se necesita dis- 
poner de un equipo de medida, el vi- 
brómetro. E l  componente principal de 
este equipo es el acelerómetro. que 
es el elemento capaz de detectar la 
~ i b r a c i h  y transformar su energía en 
j n a  corriente eléctrica. En la actuali- 
dad. La mayoría de los acelerómetros 

Ejemplo 5 

Conozcamos como se llegó a los va loresp lant~dosen el Ejemplo 3. Primera- 
mente se tratará realizarls evatuadn por estimaa6n, que siempre constituye 
la opci6n más sencilta. 
En primer lugar bubcamos en la información proporcionada par el fabricante 
nl.L*.g%k@ety-c,i6n. 

Se efectúa e l  cátcuio de Al81 según e l  prwedimienta expuesto y resulta: 

A[B1=4.8 m/sZ: entre los valores de acción y limite. 

Llegados a este punto se plantearon dudas ~ e r t a  de la fiabilidad de la 
evaluación (debido a la antigüedad de la herramienta y a que las condi- 
ciones de trabajo en el jardín no son muy parecidas a Los ensayos reati- 
zadok por e l  fabricaniel. 

Por este motivo se procedió a realizar una ~va luac i i in  por medición de 
acuerdo con lo indicado en l a  norma UNE-EN-ISO 5349:2. 
A d  se seieccianaran cuákes eran bs operaciones en las que se iba a me- 
dir: para cada una.& las tres herramientas se hicieron medidas con la 
herramienta a ralentl y con La misma funcionando. 

Las mediciones se Llevaron a cabo en un período de trabajo normal. ano- 
tando las circunstancias ocasionales que harian que La medida no fuera 
tan representativa como se busca [por ejemplo que e(  equipo se quede 
sin combustible o que e l  operario leng? que parar ~necperadamentej, 

En este caso se realizaron cinco muestras de cada ope rac ihpa ra  cada 
una de las tres herramientas. Se obtuvieron medidas para la mano dere- 
cha y la izquierda. El  tiempo de muestreo fue de 2 minutos. 

De todo este trabaja se obtuvieron los resultados indicados en e l  E j m ;  
plo 3. claramente superiores a los obtenidos en la evaluación por esti- 
maci8n. 

utilizados son piezoe(&tíicos y san 
capaces de medir simultaneaments 
en los tres ejes. 

Uno de Los aspectos mSs conflictivos 
de la rnediciówes sin duda el montaje de 
los aceterbmetros. La fieícion inadecuada 
de los mismos impide que La vibración se 
transmita en su totalidad hacia e l  cuerpo 

del EFB-QI, por lo tanta es m%nen- 
dable utl%ar adaptadores sobre los que 
se montan los acelerhetms 

Existen además otras fuentes de 
error en ta rnedicibn. siendo algunas 
de tas mas importantes los fallos de- 
bidos al cable conector o La saturacibn 
d e l  instrumento. 
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Tanto sí el técnico de prevención 
decide realizar é I  mismo las medicio- 
nes como si contrata a una empwse 
especiabzada es preciso que en  el in- 
forme se reflejen una serie de puntos. 

1 Eh primer Lugar, ha de veriíicarse 
que Las equipos de medición emplea- 
dos deben ser conformes con La nor- 
mativa vigente. Asi. estos equipos han 
de disponer de los filtros con las cur- 
vas de ponderacibn necesarias para 
VMB y VCE y medir en los tres ejes h. 
y, 21. Desde la entrada en vigor de La 

I 
' Directiva sobre vibraciones, La tecno- 
1 hgía  he permitido desarrollar equipos 

que reúnen en la  mayorra de los casos 
estos requisitos 

En segunda Lugar las niediciones 
deben ser representativas de la expo- 
sición, esto se consigue seLaccionan- 
do las operaciones mas interesantes 
ldonde haya mayor nivel de vibra- 
ciones, cambios en las condiciones 
de funcionamiento. etc.1 y tomando 
muestras de duración adecuada. 

EL procedimiento para m d i r  vibra- Sin embargo. en ambos casos es ne- 
ciones es distinto para mano-brazo y cesario definir Las operaciones de las El tiempo de exposición ha de es- 
cuerpo entero, ya que para cada uno que consta la exposicith Inaturaka, timarse de una forma*concisa, sin li- 
de ellos se siguen los criterios indica- Iucalización y duracih de Las mismas] mitarse a contar como tiempo única- 
dos en su5 respectiVas normas. Ade- yestabiecer e l  numero de mediciones y mente el indicado por el trabajador. 
mas en VMB es preciso medir en las su i-especti~ duraci8n de acuerdo con EL técnico de prevenci8n tiene que 
dos manos. la  tarea contar con la ayuda de empresario y 

trabajadores para hacer una correcta 
estimacihn 

Independientemente del pmcedi- 
miento utilizado (estimaciun o medi- 
ción). serla conveniente que cuando 
se proporcionen los resultados de Al81 
se acompaiien de la incertidumbre co- 
rrerpondien te, 

Y como ililtimo aspecto. peso no 
menos importante, La medicibn es una 



tarea muy compleja que ha de reati- 
--rse por personal competente y con 

periencia. Éste es otro de los pun- 
tos novedosos del RD 1311/2005. en 
e l  que se indica expresamente que La 
evaluación y la  med ic ih  serán reali- 
zadas por personal que cuente con l a  
litulacitin superior de riesgos labora- 
les con (a especialidad de higiene in- 

'dustrial. 

&QtiB medidas preventivas 
pueden adoptarse? 

El paso siguiente a la evaluación 
de riesgos es ta planificaci6n de las 
medidas adecuadas para eliminar o 
controlar el riesgo por exposición a 
vibraciones mecánicas 

Como se ha explicado anreriormen- 
ie, se puede actuar sobre dos parárne- 
tros para disminuir e l  v$or de Ai8] l a  
aceleración ponderada y e l  tiempo de 
exposición. 

Para reducir la aceleración, las 
medidas más comunes son: 

- Establecer un programa de man- 
tenimiento adecuado de los equipos. 

- Sustituir los equipos por otros que 
reduzcan e l  nivel de vibraciones. 

- Utilizar accesoriosqueatenuen las 
vibraciones [amortiguación. mangos 
acolchados, guantes antivibratoriosl. 
Esta medida es conflictiva. puesto que 
en algunos casos estos materiales no 
5610 no atenúan Las vibraciones, sino 
que las aumentan. 

La otra posibilidad es reducir e l  
tiempo de exposición. que es una de 
las medidas preventivas mas efecti- 
vas. En la mayoría de Los casos basta 
con mejorar la organización del tra- 
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Ejemplo 6. . 
I n  el ca :oncreto del ejemplo que venirnos considerando. en e l  puesto de 
rabajo del jardinem se ha superado con creces et valor límite. así que no po- 
In'a seguir realizando e l  trabajo en estas condiciones. Como e l  empresario 
kbe actuar inmediatamente, la medida más lógica es la reducción del tiempo 
de exposiciiin 

nos lo que ocurre si disminuimos e l  tiempo que esta trabajando con las 
?erramientas donde se midieron las mayores acekraciones. especialmente 
n l  cortaceto. 

Cortaseto 13.0 O. 75 

Motosierra 6.3 1 

uperanm como en el Ejemplo 3, resulta un A l W 4  m/s2 Aunque sigue 
resultando necesaria poner en marcha medidas para reducir este valor, a l  
menos ce encuentra por debajo del valor limite. 

Como en este caco Los valores de aceleracibn medidos en las herramientas 
sor 

' 
jtante elevados, se hace necesario incidir en tac medidas que actUan 

sot - .a aceleración. 

Asi por ejemplo. e l  valor tan elevado de a, en e l  cortoseto sugiere que ta l  
vez no se ha realizado un mantenimiento correcto ya que es posible que La 
herramienta presente alguna avena o sea un equipo muy desgastado. 

Una buena medida seria la sustituci6n de este equipo por otro que haya sido 
disehado, por ejemplo. con un sistema antivibración. 

,introducier,,, ,,,cansas, pro- 
amando rotaciones) para conse- 

guir disminuir el n i v e l  de vibraciones- 
a que está expuesto e l  trabajador 
afectado. 

&Cuando se revjsará la eva- 
luacidn inicial de riesgos? 

La evaluación de riesgos deberá 
mantenerse attudizada y se revisara 
de acuerdo con lo indicjado por e l  Re- 
glamento de los Servicios de Preven- 
ción. 

En el caso concreto que nos ocupa, 
La evatuacíh inicial debe repetirse es- 
pecialmente cuando se hayan detec- 
tado danos en la salud que coincidan 
con los encontrados en trabajadores 
expuestos a vibraciones (lurnbalgias. 
fentimeno de Raynaud, etc.1 o cuando 
la maquinaria utilizada haya sufrido 
signos de deterioro debidos a l  paso 
del  tiempo. 

Como en cualquier ámbito preven- 
tivo. la introducción en e\ puesto de 
lhbajo de nUeMS máquinas o tecno- 
logías que puedan causar exposición a 
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vibraciones har i  que deba repetirse La 

evaluacion inicial. 

Por último ser i  preciso comprobar 
que Las actividades preventivas pues- 
tas en marcha para reducir e l  riesgo 
por vibraciones se ejecutan correcta- 
mente. 

b Conclusiones 
Aunque se dispone de normativa 

especifica sobre vibraciones. en La 
prhctica las empresas cuentan con 
dificultades para e l  cumplimiento real 
y efectivo de las obligaciones preven- 
tivas dispuestas en relación con esta 
materia. 

Se ha constatado que Lo evaluación 
de riesgos es un proceso compleja que 
debe llevarse a cabo por higienistas 
que posean La suficiente experiencia 
en este campo. 1 

Por ello resulta imprescindible po- 
tenciar la lormacidn as; como sen$ 

vital importancia seria promover las 
'inversiones en prevencifin Ifornentan- 

do la renovaclan de maquinaria, por 
ejemplol. 

Es preciso destacar que un número 
cada vez mayor de entidades relacio- 
nadas con la  prevención de riesgos 
laborales. entre etlas et INCHT. estan 
realizando esiudios técnicos especia- 
lizados en vibraciones con el objeto de 
conocer los factores sobre los que es 
necesario incidir actualmente. 

En conclusión, sería de gran uti- 
lidad para e l  técnico que debe en- 
frentarse a esta evaluación que se 
realizasen mediciones en diferentes 
sectores de actividad y que se pubii- 
casen posteriormente sus resultados, 
para que así pudiera disponer de una 
referencia antes de comenzar sus 
propias mediciones En esta línea, se 
deberian difundir también las buenas 

bilizar a la  sociedad ante los danos practicas relacionadas con vibracio- 
derivados de las vibraciones rnecáni- nes que más éxito han tenido en las 
cas. En este sentido, otra acción de empresas. 


